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Ciudad de México, a 10 de abril de 2019

Oficio n ú mero CCM/l L/PASM/099/2019

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTíN DEt CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ITEGISLATURA

PRESENTE 1

. :,::,

La suscrita, Diputada Paula Adriana soto Maldonado, como integrante del Grupo Parlamentario de

MORENA en el Congreso de la Ciudad de México, I Legisiaturà, con'fundamento en lo dispuesto por

los artículos 122 apartado A fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

29 de la Constitución política de la Ciudad de México; 4'fracción XXXV|ll y 13 fracción lX de la Ley

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2' fracción XXXV|ll, 5" fracción l, 83, 99 fracción ll,

100 y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; me permito solicitarle, de la

manér? más atenta, se incluya en el Orden del Día de la Sesión a celebrarse el día 11 de abril del

presente año, la.Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a diversas autoridades

de la ciudad de México, para que en el ámbito de sus atribuciones, atiendan diversas

irregularidades de un proyecto constructivo que se realiza en la Alcaldía de Benito Juárez'

Sin otro particular, reitero a usted mi con raclon

Diputada ula

PaulaSoto
DIPUTADA
BENITO JUÁREZ

Plaza de ¡a constituc¡ón núm, z 50 piso, oficina 5o4, col. centro, Alcaldia cuauhtémoc, ciudad de México' c'P' 06010'

îeléfono 51301900 ext' 2510 v/o 2529
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Proposicién con Punto de Acuerdo por el que:3e exhorta a diversas

autoridades de la Ciudad de México, para que en el ámbito de sus

atribuciones, atiendan diversas irregularidades de un proyecto

constructivo que se realiza en la Atcatdía de Benito Juârez.

Diputado José de Jesús Martín del Campo Castañeda

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciud,ad de México

I Legislatura
Presente

La suscritâ, Diputada Paula Adriana Soto Maldonado, integrante del Grupo

parlamentario de MORENA en el Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura,

con fundamento en lo dispuesto por los artículos L22 apartado A fracción l, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicar¡þs; 29 de la Constitución

política de la Ciudad de México; 4' fracción XXXVlll y L3 fracción lX de la Ley

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México i2' fracciín XXXV|ll, 5" fracción l, 83,

99 fracción ll, 100 y 10L del Reglamento del Congreso {e la Ciudad de México; me

permito someter respetuosamente a la consideración del Pleno de este H.

Congreso, la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a diversas

autoridades de la Ciudad de México, para que en el ámbito de sus atribuciones,
I

atiendan diversas irregularidades de un proyecto.constructivo que se realiza en la

Alcaldía de Benito Juárez,al tenor de los siguientes:
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ANTECEDENTES

1. En el predio ubicado en la calle de Amores núnìero 218, Colonia Del Valle

No.rte, se encuentran construyendo un complejo habitacional, bajo la

tVlanifestación de Construcción Tipo "8" corì número de registro RBJ8-194-

L7, emitida por la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la hoy

Alcaldía de Benito Juárez, el día L1 de julio de 20\7.

Z. eue según se puede observar en el Certifiça.f,oiÚnico de Zonificación de

Suelo número 23575-LSLFUMALTD de fech1 
.$0 

de junio de 2QI7, al

inmueble ubicado en la calle de Amores número 21-8, Colonia Del Valle

Norte, le aplica la zonificacion H/a/20/M (Habitacional, 4 niveles máximos

de construcción, 20% mínimo de área libre, Densidad: M=L vivienda cada 50

m2 de terreno). .. .

3. Según consta en el certificado anteriormente señalado el multicitado

inmueble tiene permitida una superficie måx¡ma de construcción de

l_,858.33 m2, con un número máximo de'L2 viviendas permitidas.

-., 

,. 
,.'.".

4. De acuerdo a lo señalado, el proyecto construclivo viola el certificado de

Uso de Suelo del mencionado predio, al tener,ú¡ construcción de 4 niveles

sobre un nivel medio de banqueta que excede'en demasía el L.80 metros

considerado en la Norma de Ordenación número'7 "Alturas de edificación y

restricciones en la colindancia posterior al predio", así como lo dispuesto en

'tl
:i'

: :.ti:,

.','.',|
, ,,r:,k,
.. i..
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el apartado 7 del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Benito Juárez, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 6

de Mayo de 2005,

5. De igual forma, el proyecto constructivo t¡1n$rede lo dispuesto en la

Norma de Ordenación 11 "Cálculo Oel 1ú,mfl,o:jt*e viviendas permitidas e

intensidad de construcción con aplicaCìón'¿è liteiales", en virtud de que el
,;'

proyecto considera la construcción de'22 vivield.ls; que van de los 65.20 m2

a los 72.30 m2 de construcción, ind'istintamente, cuando el certificado

número Z3S7S-LSIFUMA.L7D considera la cônstrucción de únicamente L2

viviendas.

6. eue no obstante de que al predio la aplique la Norma de Ordenación sobre

Vialidad en Amores tramo K-L de Obrero Mundial a Diagonal San Antonio, la

cual le otorga la zonificación HC/4/20/.2 (Habitacional con Comercio en
, .i

Planta Baja,4 niveles máximos de construcción,,20% mínimo de área libre,

Densidad Z: lo que indique la zonificación del Programa...), el Programa
.','-

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente,'pa¡a Benito Juárez, en su

numeral 4.3 establece que a la Coloniq del Valle frlorte le corresponde una

zonificación H/a/20/M, por lo que se cae ¿ l¿:,çuenta que solamente se

podrán construir L2 viviendas como máximó.

7. eue según la memoria descriptiva del proyecto'Que obra en el expediente

administr:ativo RBJB-Lg4-L7 de la Alcaldfa ðe genito Juárez,la altura de los
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edificios a construir no excedería los 'LL'80 metros, de acuerdo a lo

establecido en la Norma de Ordenación número 7 "Alturas de edificación y

restricciones en la colindancia posterior al predio'f, asícomo lo dispuesto en

el apartado 7 del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Benito Juárez; sin embargo, en la realidad es evidente que la construcción

de estaCionamiento sobre el nivel medio de banqueta alcanza,

aproximadamente, los 2.20 metros de altura, según datos de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por lo que

la edificación del primer nivel se cuenta a part¡r de esa distancia.

8. Que, derivado de la solicitud de információn n úmdro 04030001677-18, el día

23 de agosto de 2018,se llevó a cabo la consulta directa al expediente

administrativo referente a la Manifestación de Gonstrucción Tipo "8" con

número de registro RBJB-194-17, mediante la cudl se pudo constatar que el

promovente de la manifestación, fue omiso eq presentar el Proyecto de

protección de Colindancias para llevar a cabo Ia.construcción en comento,
.:

contraviniendo así lo dispuesto por el inciso d) d.e la fracción l, del artículo

53 del Reglamento de construcciones para.çl Distrito Federal.

g. Que con fecha 15 de mayo de 2018 se presentó en la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México una

denuncia por presuntos incumplimientos en materia de Desarrollo Urbano y

construcción, realizada en Amores número 218; Colonia DelValle Norte'
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10. eue después de la investigación realizada por la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, consistente en el

reconocimiento de hechos, solicitudes de información y.visitas de

verificación a las autoridades competentes, el día 30 de noviembre de 2O!8,

se emitió la Resolución Administrativa dentro del expediente PAOT-20L8-

1829-SOT-781-, en la cual se determinó:

A! predio ubicado en Amores número 21.8, Colonio Del Valle Norte, Alcoldío

Benito Juárez, de conformidod con el Progromo Dàle,gocionol de Desorrollo
,l

urbano de Benito Juárez, le corresponde la ."zonificación 
U/¿/Zö/fVt

(Habitøcional, 4 niveles máximos de altura, 20%'mínimo de área tibre, densidod

media: uno viviendo codo 50 m2 de terreno); osimismo; le aplica la Norma de

Ordenación sobre Violidad Amores K-L; comprendido de Obrero Mundial o

Diagonol San Antonio, lo cual le asigna lo zonificoción HC/a/20 Z (Hobitacionol

con comercio, 4 niveles máximo de construcción, 20% mínimo de óreo l.ibre,

densidad Z: lo que indique la zonificación del programà), conforme al Progromo

Delegacional de Desorrollo lJrbono de Benito Juárç2, publicodo en Goceto

Oficiat de ta Ciudad de México et dío 6 de moyo de 2A05.

Lo Dirección General de Administración lJrbana de lo Secretaría de Desarrollo

lJrbono y Vivienda de ta Ciudod de México informó a estd Subprocuradurío, que

el predio objeto de denuncia no cuentq con Certificad'o Único de Zonificación de

tJso de Suelo que certifique como permitida lo conii¡rucción de 5 niveles de

altura.

Durante los reconocimientos de hechos r.ealizados por el personol adscrito o

estd Subprocuraduríø en fechas 5 y 25 de iunio, 7 de.Vqosto y 27 de septiembre,

TI.R O R
JUÁREZ
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todos de 2018, en el predio objeto de denuncio, se constató la construcción de

un inmueble conformado por tres cuerpos constructivos, el primero de ellos 4

niveles de altura, el segundo con 5 y el tercero coi'4;'eI.pr¡mero de ellos cuento

en su planta bøjo con doble altura, osí como con el occeso vehiculo.r a un áreo

destinado al sótano del segundo y tercer cuerpo.constructivo. Se constató un

letrero que ostentd los datos de identificaciÓn de lo obra correspondiente ol

Registro de Monifestoción de Construcción fot¡o FBI-194-17'

Corresponde al tnstituto de Verificoción Administrotiia de la Ciudad de México,

concluir el procedimiento de verificaciÓn instrumenta.do en el predio ubicadb en

Amores número 278, Colonio Det Vatte Norte, Alcatdíg Ben¡to Ju¡árez, voloror en

la substanciación de su procedimiento, la oninió1 técnica y la presente

resolución odmin¡strot¡vo, emitidos por esta Subprocuroduría, de conformidad

con el artículo 5 fracción Vtt BtS de ta Ley Orgánica de ésta Entidad, e imponer

tas medidas cautelares y sonciones aplicables, dsí como consideror lo

demolición del.nivel excedentes en el inmuebte obieto,':!e lo denuncio, a efecto

de que se cumplo con las disposiciones legoles en moiêria de desorrollo urbdno'

,.: .

El inmueble edificado no se (tpego a Io registrodo þn la Monifestoción' de

Construcción RBJB-7|4-77, toda vei que se constatà' un nivel ad¡cionat a to

asentado en dicho documental e incumple el Reglotflento de Construcciones

paro lo Ciudad de México; por lo que cotrresponde a l.o Alcaldíø Benito Juárez,

inicial el procedimiento administrotivo solicitodo ppr estd Subprocurodurío

mediante et oficio PAoT-05-300/300:g549-zota en el predio obieto de

denuncia; valoror en lo substonciación de su procedimiento lo opinión técnica y

la presente resolución administrotivo emitidos por' esta Subprocuroduría, de

conformidod con el ortículo 5 fracción Vtt BtS de la Ley Orgánica de ésta

Entidad e imponer las medidas de seguridod y sanci1nes oplicables, osí como
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consideror ta demotición del nivel de oltura excedentq'de conformidad con los
;';

artículos 67 y 248 fracción tX del Reglamenta de Cons!.rucciones poro la Ciudod

de México.

Corresponde o lo Dirección 1eneral de Obras y Desorrollo IJrbano de la Alcaldío

Benito Juórez, considerar onte una sqlicitud det dèsairotlodor de Autorización

de lJso y ocupación del inmueble obieto de denunc1i,:.| neg\r su emisión, en

virtud de que o Io fecha ta o,bra cuenta con tres clerpos, el primero con 4

niveles, el segundo con 5 niveles y el tercero con 4 n,iveles de olturo, hosta en

tanto se cumpla la zonificació,n'apticaible of iredio por el Programo

Delegacional de Desorrollo lJrbano de Beniiito Jutórez'

Corresponde a lo Secretorío de Desorrotlo lJrbano y Vjviendo de la Ciudad de

México, a trovés de la Dirección General ae Aàminlitroción lJrbana, iniciar

procedimiento odministrotivo en contrd det 'Directóf Responsoble de Obro

número C. lorge Cervatntes jarquín, con número de registro 1536, y determinor

los medidas y sonciones que ccirrespondan, '

Corresponde ol Registro Púbtico de to Propiedad y del Comercio de Iø Ciudad de

México, en razón de los incumplimientos documeniqdos y acreditodos en el

presente expediente, de conformidod con to foèuttod conferido o esta

Procuroduría en el artícuto 25 fracción tV Bis .!.d'e ta Ley Orgánica de la

Procuroduría Ambientoly det Ordenomiento Teiritorial de la Ciudad de México

y 90 inciso e) de lo Ley Registro! pora to Ciudod de México, realizar la custodio

det fotio reat P-3463Lg/2076, con'número de cuerita catastrol 026-746-75,

correspondiente a! inmueble ubicado en Amores número 278, Colonio'DelVotte

Norte, Atcatdío Benito Juórez, por lo que procederá lq orden de liberoción de

;iuI
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dicha custodia, uno vez que se apegue a las disposiciones iurídicas aplicables al

presente coso,

...(sic)

11. Que mediante oficio PAOT-05-300/300-01LL7:2::2018 de fecha de 6 de

diciembre de 2018, signado por el Lic. Emigdio Roq Márquez, Subprocurador

de Ordenamiento Territorial ,de la Procurqduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México se notificó al lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, la Resolución

Administrativa, de fecha 30 de noviembre de 20L8, emitida dentro del

expediente PAoT-20L8-1829-SOT-781, pa ra su debido cu mpl imento.

t2. Que mediante oficio PAOT-05-300/300-01LL7'L-2OL8 de fecha de 6 de

diciembre de 20L8, signado por el Lic. Emigdio'Roa Márquez, Subprocurador

de Ordenamiento Territorial de ' la 'Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de M(xico se notificó a la C.P.

Adelaida García González, Directora General de O.bras, Desarrollo y Servicios

"rIpúblicos en Benito luárez, la Resolución Adrninlstrativa, de fecha 30 de

noviembre de 20L8, emìtida dentro del expedlente PAOT-201-8-1829-SOT-

78!, parasu debido cumPlimento. ,

13. Que mediante oficio PAoT-05-300/300-0LIL7O-2OI8 de fdcha de 6 de

diciembre de 2018, signado por el Lic. Emigdio'Roa Márquez, Subprocurador
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de Ordenamiento Territorial de la Procuraäuría Ambientai y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudaä de México se notificó a la Lic. Jaime

Mata Salas, Directof General Jurídico y de Gobierno en Benito Juárez, la

Resolución Administrativa, de fecha 30 de noviembre de 2018, emitida

dentro del

cumplimento

expediente PAOT-2018-1829-SOT-78L, para su debido

L4. Que mediante oficio PAoT-05-300/300-1L363-20L8 de fecha de L2 de

diciembre de 20L8, signado por el Lic. Emigdio Roa Márquez, subprocurador

de Ordenamiento Territorial de la Procurãduría Ambiental y del
j . .,::

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxicor.se notificó a la Dirección

General de Administración Urbana de la Secretar'ía de Desarrollo urbano y
.l;..

Vivienda de la Ciudad México, la Resolución Administrativa, de fecha 30 de

noviembre de 2018, emitida dentro del expediente PAOT-20L8-I829-SOT-

78L, para su debido cumPlimento'

15. eue, no obstante, lo anteriormente expuesto y de la ilegalidad visible de la

obra en comento, no se han iniciado los procedjmientos administrativos a

que haya lugar, para dar cumplimiento a la'Resolución Administrativa

emitida dentro del expediente PAOT-2018-L829-SOT-ZSf de la Procuraduría
:

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxicq'
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CONSIDERANDOS

l. eue la fracción XIX del numeral 2 del apartado A del artÍculo 53 de la

Constitución política de la Ciudad de México señala que las alcaldías deberán

promover el interés general de la ciudad y asegurar el desarrollo

sustentable. '' '

| ¡t 1l

de establecimientos mercantiles,

construcciones, edificaciones, mercados

¡. eue la fracción ll del numeral 12 del apaitado A del artículo 53 de la

Constitución política de la Ciudad de México,gstablece que las"alcaldías

tendrán competencia en sus respectivas jurisdicciones en materia de obra

pública y desarrollo urbano. '.,

lll. eue la fracción lll del inciso a) delartículo 53.de lâ Constitución Política de la

Ciudad de México establece como atribución de los alcaldes y alcaldesas el

velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos,

circulares y demás disposiciones jurídicas y administrativas, e imponer las

sanciones que corresponda, excepto las de carácier fiscal.

lV. eue la fracción XXll del inciso a) del artículo.53.de la Constitución Política de

la Ciudad de México establece como atribución de los alcaldes y alcaldesas

el vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las

disposiciones, así como aplicar las sanciones que correspondan en materia

estacionamientos Públicos,

públicos, protección civil,
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protección ecológica, anuncios, uso

funerarios, servicios de alojamiento,

desarrollo urbano.

PaulaSoto
DIPUTADA.
BENITO JUARËZ

de suêlo, cementerios, servicios

prótección de no fumadores, Y

. .':

V. eue el artículo 20 de la Ley Orgánica de laS Alcald'ías de la Ciudad de México

establece que es una finalidad de"las alcaldías el:representar los intereses de

la población en su ámbito territorial.

Vl. eue el artículo 32 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México

señala como atribuciones exclusivas de las personas titulares de las alcaldías

en materia de obra pública, desarrollo urbano.y servicios públicos, entre

otras, las siguientes:

a Supervisar y revocar Pe rmisos'sobre ,qr"ilo, bienes otorgados a su

cargo con esas facultades

I 1.', 
'.i.r

siguiendo un progbdimiento de verificación,

calificación de infracciones y sanción.

Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las

disposiciones, así. como aplicar las sanciones que correspondan en

materia de esta blecimientos merca ntiles, estaciona mientos públicos,

construcciones, edificaciones, mercados,ipúblicos, protección civil,

protección ecológica, anuncios, uso de 
¡uelo, 

cementerios, servicios

funerarios, servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y

desarrollo urbano.

a
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V¡. eue el artículo 37 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de

México señala como atribuciones exclusivas de'las personas titulares de las

alcaldías en materia de asuntos jurídicos el presentar quejas por

afectaciones al desarrollo urbano, y dar segu¡miento al procedimiento hasta

la ejecución de la sanción.

Vlll. eue al artículo 8'de Ley de Desarrollo.Uibano del Distrito Federal

establece que son atribuciones de los Jefes Delegacionales el aplicar las

sanciones previstas en dicha ley y sus reglaffFntos, siempre que esta

atribución no se encuentre atribuida a otro órgano, dependencia o entidad

de la Administración Pública.

lX. eue el artículo 3'del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal

dispone que corresponde a la Administración Pública de la Ciudad de México

el practicar visitas de verificación administrativa para que, durante el

proceso de ejecución de una construccién, sç "ajuste a las características

previamente registradas; así como ordenar la suspensión temporal o la

clausura de obras . en ejecución o terminadas e ¡mponer las sanciones

correspondientes por violaciones a d¡cho reglamento'

X. eue la fracción lll del inciso c) del apartado B del artículo 7' de la Ley del

Instituto de Verificación AdministratiVa estableçe que las delegaciones,

ahora alcaldías, tienen atribuciones para ordenár, a los verificadores del
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lnstituto, la ejecución de las medidas de'seguridad y las sanciones impuestas

en la calificación de las actas de visitas de.verificación.

Xl. eue el inciso d) de la fracción I del apartado A del artículo 7' de la Ley del

lnstituto de Verificación Administrativa del Distr:ito Federal faculta a dicho
'¡.

instituto para realizar visitas de verificación en materia de desarrollo urbano

y uso del suelo, ..

Xlt.Que la fracción ll del apartado A del artículo 7l'de la Ley del lnstituto de

Verificación Administrativa del Distrito Federal-establece que el instituto

podrá ordenar y ejecutar las medidas d. ,"guridad e imponer las sanciones

previstas en las leyes, así como resolver los recLlrsos administrativos que se

promuevan. También podrá ordenar la custodia del folio real del predio de

manera fundada y motivada, al Registro Público de la Propiedad y de

Comercio del Distrito Federal, cuando se trqt: de un procedimiento

administrativo de verificación relacionado con desarrollo urbano,

construcciones, inmuebles u ordenantiento territorial, para evitar la

inscripción de actos que impidan la ejecución de:la resolución del fondo del

asunto

X¡t. eue la fracción lV del artículo 90 de !. l.V Registral para el Distrito

Federal señala que el titular del Registro Públi.ço de la Propiedad podrá

poner en custodia el libro o folio qr" ,. trate por determinación del

lnstituto de Verificación Administrativa del'Distrito Federal, dentro del



DIPUTADÀ
BENITO JUAREZ

I LEGISII\TURJ\
. ,.- , .1,.; .

' , ".l'.,

de verificación administrativa, en:el acuerdo de suspensión
:,.:

que dicte como. medida d9 seguridád, de' los Órganos Políticos

Administrativos, dentro del procedimiento de ievocación y lesividad y de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, en los

procedimientos de investigación que conozca.n con motivo de ilícitos

ambientales. :,

XlV. Que el Director Responsable de Obra es el.profesionista especializado

en el ramo de la construcción que puede ser: lngeniero Civil, Arquitecto o

lngeniero, titulado con cédula profesional. Y es de suma importancia que el

D.R.O. sea una persona ética, responsable,.', confiable y con vastos

conocimientos, puesto que en él se deposita la'seguridad e integridad de las

construcciones,

XV. Que las funciones principales de un Director de Responsable de Obra

son

Avalar que el proyecto de construcción cumple con todos

reglamentos y lineamientos aplicables'

a

a Comprobar que las construcciones en las que participa sean

ejecutadas de acuerdo a los planos y documentos aprobados.

o Llevar una bitácora de obra.
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Supervisar la obra durante todo el proceso y sus etapas

Responder de cualquier violación al Reglamento de Construcciones

de la Ciudad México.

I LEGISII\TI'R{

a

O

XVl. Que la Secretaría de Desariollo

dependencia del Gobierno de la Ciudad de

llevar a cabo el procedimiento de.evaluación y Sanción de los Directores

Responsables de la Obra V/o a sus Correspontables. El cual se realiza

mediante Procedimiento Administrativo especialmente diseñado para ello,

el cual es regido y substanciado por la Ley de Pro'cedimiento Administrativo

para el Distrito Federal. En el que en su resolución puede ir desde una

simple amonestación hasta la cancelación del ,"girtro y carnet.

XVll. Que el artículo 5" de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México estipula que

corresponde a Ja Procuraduría el ejercicio de, åntre otras, las siguientes
:

atribuciones:

Denunciar ante las autoridades competentes, cuando conozca de

actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones o

incumplimiento a la le$islación administrativa y penal, en materia

ambiental y del ordenamiento territorial, protección y bienestar

en

y Vivienda es una

cargada entre otras de
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animal o que atenten directamente contra el patrimonio o seguridad

de la procuraduría y su personal en ejerciðio Ae sus funciones.

:..j,

Conocer e investigar sobre actos, heChos u omisiones que puedan ser

constitutivos de violaciones, incurnplimiento o falta de aplicación de

las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento

territorial.

Requerir a las autoridades competentes la imposición y ejecución de

medidas de seguridad, correctivas o cualquier otra medida cautelar y

sanciones, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

Solicitar a la autoridad competente la revoc.ación y cancelación de las

licencias, certificados, äutorizaciones y.. registros, cuando sean

otorgadas en contra de lo prescrlto por laS disposiciones jurídicas en

materia, 'ïT::li 
.:^::]^:i:enamientf': 

territoriar o cuando se

trasgredan dichas disposiciones.

Emitir. recomendaciones a las dependencias, órganos

desconcentrados y entidades de la administración pública federal,

estatal, municipal y de la Ciudad de México, con el propósito de

promover la aplicación y el cumplimiento de las disposiciones

jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial; así

como para la ejecución de las acciones procedentes derivadas de la
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falta de aplicación o incumplimiento de dichas disposiciones; cuando

incurran en actos u omisiones que generen o puedan generar

desequilibrio ecológico, daños o deterioro'grave de los ecosistemas o

sus elementos.

Xvlll. eue el artículo 31 de la Ley Orgánica de lA Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México dispone que la
.';

Procuraduría emitirá la Recomendación QUe corresponda a las

dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la administración

pública federal, estatal, municipal y de la Ciudad de México, cuando acredite

actos, hechos u omisiones que constituyan violaçiones, incumplimientos o

falta de aplicación de las disposiciones jurídicaS'e'n materia ambiental y del

ordenamiento territorial, o cuando las acc'iones u omisiones de las

autoridades correspondientes generen ò puedan generar daños o deterioro

grave del ambiente y los recursos naturales de la Ciudad de México.

XlX. eue el artículo 34 de la Ley Orgánica de.la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México señala que una vez

emitida la Recomendación, se netificará de inmediato a la autoridad a la que

vaya dirigida, a fin de que tome las ". meä¡das necesarias para su

cumplimiento. La autoridad a la que se dirija .la Recomendación, deberá

responder si la aceþta o no en un plazo de L0 dia$.hábiles y dispondrá de un

lapso de quince días más para comprobar su culnplimiento.
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Cuando la autoridad no .acepte la Recomendación deberá responder a la

Procuraduría con los razonamientos que motivaron su decisión.

por todo lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este H.

Congreso de la Ciudad de México, la aprobación del siguìente:

PUNTO DE ACUERDO

proposición con Punto de Acuerdo por el que se êxhorta'a diversas autoridades de

la Ciudad de México, para que en el ámbito de sus atribu'ciones, atiendan diversas

irregularidades de un proyecto constructivo que se realiza en la Alcaldía de Benito

Juárez, en los términos siguientes:

pRIMERO: El lnstituto de Verificación Administrativa, de la Ciudad de México,

deberá concluir el procedimiento de verificación inS-trumentado en el predio

ubicado en Amores número 218, Colonia DelValle Norte, Alcaldía de Benito Juárez,

valorar en la substanciación de su procedimiento, la resolución administrativa

número pAOT-20L8-L829'SOT-781. y su opinión técnica correspondiente, emitidas

por la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, así como imponer las medidas cautelares y sanciones aplicables,

incluyendo el considerar la demolición del nivel excedente de la construcción que

se realiza en el inmueble ubicado en Amores númerQ 2X.8, Colonia Del Valle Norte,

Alcaldía de Benito Juárez, a efecto de que se cumpla co.rl las disposiciones legales

en materia de Desarrollo Urbano .
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SEGUNDO: Corresponde a la Secretaría de Desarrollo.Urbano y Vivienda de la

Ciudad de México, a través de la Dirección Generall,då Adm¡nistración Urbana,

iniciar procedimiento administrativo en contra del Oirector Responsable de Obra

con número de registro 1536, y determinar las medidas y sanciones que

correspondan.

TERCERO: En términos de lo dispuesto en el artícu.lo 72 del Reglamento de

Construcciones para la Ciudad de México correspondä a la Alcaldía de Benito

Juárez, el negar la Autorización de Uso y Ocupación''d"l intueble ubicado en

Amores número 2L8, Colonia Del Valle Norte, hasta en tanto se cumpla la

zonificación establecida al predio, de conformidad con el Programa de Desarrollo

Urbano en Benito Juárez.

CUARTO: La Alcaldía de Benito Juárez deberá imponer de forma definitiva las

medidas de seguridad y sanciones aplicables, irtcluye¡do la demolición de los

niveles excedentes en la construcción del inmueble ubicado en Amores número

218, Colonia Del Valle Norte, de conformidad con los. artículos 67 y 2il}fracción lX

del Reglamento de Construcciones para la Ciudad.

eUINTO: El lnstituto de Verificación Administrativa y.lä Alcaldía de Benito Juárez,

en términos del artículo 34 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,, deberán informar de la

aceptación o razones de negativa pala. dar cumólimiento a la recomendación
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dispuesta en la Resolución Administrativa de fecha 30 de noviembre de 2018,

emitida dentro del expediente PAOT-2O18-L829-SOT-781 de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Terr:itorial de la Ciudad de México. En el mismo

sentido y en términos de lo señalado en la fracción iXXVUI del artículo 2" del

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. deberán informar a esta

representatividad lo conducente. '

SEXTO: Se exhorta a la Procuraduría Ambiental y del O'rdenamiento Territorial del

Gobierno de la Ciudad de México para que eh el ámb¡tö"de sus atribuciones inicie

una nueva investigación para determinar fehacient"t"4't. si la altura y número de

niveles de los cuerpos 1 y 3 del proyecto constructivo'que se realiza en Amores

número 21-8, Colonia Del Valle Norte, no son violatorios de la zonificación que tiene

el predio; así como de las normas que le aplican de manera particular.

Dado en el pleno del Congreso de la

de 2019.

d Méxi 1-1- días del mes de abril

Eiputada Pa ,.¡"ffia1


